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Solo podrán solicitar la aplicación de este tipo de tarifas aquellos abonados con contador divisionario 
cuyo suministro sea exclusivo para la actividad desarrollada así como los abonados con contadores 
comunitarios en que la totalidad de los usuarios que la componen posean la categoría solicitada.

Compete exclusivamente al Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina directamente o a través 
del concesionario del servicio resolver a la vista de los datos presentados por los abonados la tarifa que 
será de aplicación en cada caso.

6. En los supuestos de edificios de dos o más viviendas y/o locales comerciales sujetos a un solo 
contador se aplicará la cuota fija para cada una de las viviendas o locales declaradas por el propietario 
Presidente de la Comunidad o bien a instancias de una inspección por la entidad suministradora. Esta 
cuota se entenderá como obligatoria e independiente del consumo registrado.

7. Se entenderá por consumo efectuado el registrado por el contador.
8. En el caso de modificación de tarifas el precio de suministro de agua será pagado por los abonados 

por periodos de facturación comunes y unitarios para la totalidad de los mismos teniendo en cuenta lo 
siguiente:

–Si la fecha de entrada en vigor de las tarifas es anterior al último día de lectura del periodo se facturará 
la totalidad del consumo al precio de las tarifas modificadas.

Artículo 6. Normas de gestión.

1.a) Toda autorización para disfrutar del servicio de agua llevará aparejada la obligación de instalar 
contador, que deberá ser colocado en sitio visible y fácil acceso que permita la clara lectura del consumo 
que marque y siempre en la entrada de agua al inmueble.

1.b) En todo caso para los supuestos de nuevas autorizaciones que hagan referencia al otorgamiento 
de las reducciones en tarifas previstas en el artículo 4 apartado 2.2, USO INDUSTRIAL las referidas 
autorizaciones llevarán igualmente aparejadas la obligación de suscribir un nuevo contrato entre el titular 
del Servicio (Excmo. Ayuntamiento) y la empresa o entidad solicitante.

Tanto para los supuestos de nuevas localizaciones o implantaciones industriales, como para las 
ampliaciones en cualquiera de sus modalidades de las ya existentes, el contrato a que se hace mención 
deberá reflejar la condición de que el agua a suministrar lo será con relación al nuevo proyecto de 
instalación o al de la ampliación del existente, debiéndose ejecutar la instalación de captación o suministro 
de manera completamente independizada como para medir y cuantificar el volumen de agua objeto de 
reducción de manera precisa y controlada.

2.a) El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa con el fin de simplificar el cumplimiento 
de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas o las necesidades de liquidación o 
recaudación.

2.b) En los supuestos de tarifas sujetas a reducción conforme a lo previsto en el artículo 4 apartado 
2.2 USO INDUSTRIAL, su aplicación por parte de la Entidad Mercantil concesionaria quedará sujeta a la 
autorización, mediante la oportuna resolución administrativa, del órgano municipal competente, previa 
solicitud de los interesados obligados al pago e informe favorable del Servicio Municipal correspondiente 
(Servicio de Gestión Tributaria) en el que quedará acreditado el cumplimiento de los requisitos formales 
y materiales exigidos en aquél.

Las referidas autorizaciones serán objeto de notificación a la empresa concesionaria en la prestación 
del servicio, a los efectos de su aplicación en el período y facturación que corresponda.

La facturación de estos contratos no conllevará la obligación de liquidar el canon variable y anual a 
que se refiere el contrato concesional, debiendo ser objeto de reflejo independiente en la liquidación 
anual a presentar por la Mercantil concesionaria, a los efectos de su debida fiscalización por el órgano 
de control interno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente el 19 de diciembre de 2019 y modificada 
parcialmente por el pleno de la Excma. Corporación Municipal en sesión de 20 de diciembre de 2021 
entrará en vigor una vez elevada a definitiva el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2022,  permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
DE ALCANTARILLADO, EN LO REFERENTE A SU CUOTA TRIBUTARIA (ARTÍCULO 5) Y A SU PROPIA 

DISPOSICIÓN FINAL, QUE QUEDAN REDACTADOS EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS

Artículo 5. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la 
red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 10,86 €.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado será la resultante de 
la aplicación de las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

3. Las tarifas de esta tasa serán, por bimestre y usuario:
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–CUOTA FIJA: 5,7581 €
–CUOTA VARIABLE: 0,1218 €/m3 registrado.
4. En los supuestos de edificios de dos o más viviendas y/o locales comerciales sujetos a un solo 

contador, se aplicará la cuota fija por cada una de las viviendas o locales declaradas por el propietario, 
Presidente de la Comunidad o bien a instancias de una inspección por la entidad suministradora.

5. En el caso de modificación de tarifas, la tasa de alcantarillado será pagada por los abonados por 
períodos de facturación comunes y unitarios para la totalidad de los mismos, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

–Si la fecha de entrada en vigor de las tarifas es anterior al último día de lectura del período, se facturará 
la totalidad del consumo al precio de las tarifas modificadas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente el 19 de diciembre de 2019 y modificada 
parcialmente por el pleno de la Excma. Corporación Municipal en sesión de 20 de diciembre de 2021, 
entrará en vigor, una vez elevada a definitiva, el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA  
DE LA TASA POR DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, EN LO REFERENTE  

A SU CUOTA TRIBUTARIA (ARTÍCULO 5) Y A SU PROPIA DISPOSICIÓN FINAL,  
QUE QUEDAN REDACTADOS EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Artículo 5. Cuota tributaria.

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de depuración de aguas residuales será el 
resultado de aplicar la siguiente tarifa al consumo efectuado por el sujeto pasivo en el período facturado.

A tal efecto, y de acuerdo a la clasificación contenida en la Ordenanza municipal reguladora del 
vertido de aguas residuales y su depuración (“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 87, de 
17 de abril de 1996):

CUOTA TRIBUTARIA
Cuota fija

(€/bimestre)
Cuota variable

(€/m3 registrado)

1. Usuarios domésticos y asimilados
1.1 Domésticos sin suministro de pozo 2,3811 0,5914

1.2 Domésticos con suministro alternativo de pozo 21,2970 0,5914

1.3 Domésticos con suministro exclusivo de pozo 36,0035 --

2. Usuarios no domésticos
2.1 No domésticos con y sin suministro de pozo. 6,8919 0,5914

3. Usuarios en alta
3.1 Aguas residuales de otros núcleos 2,3811 0,5914

Aquellos usuarios de los tipos 1.2 que se sientan perjudicados por pagar una cuota fija superior, 
podrán solicitar la instalación de un contador en su red de suministro alternativo, en cuyo caso pasarán 
a ser tipo 1.1 y, para la cuota variable, se les aplicará la suma de las lecturas de los contadores de la red 
municipal y de la red privada.

Los usuarios no domésticos con suministro alternativo de pozo o con suministro exclusivo de pozo, 
obligatoriamente deben instalar un contador en su red de suministro alternativo, se les aplicará la tarifa 
2.1 con la suma de las lecturas de los contadores de la red municipal y de la red privada.

Igualmente, los usuarios no domésticos con categoría de grandes consumidores podrán registrar, 
en atención a su naturaleza específica, la salida de aguas residuales mediante la instalación de contador 
individual.

En los supuestos de edificios de dos o más viviendas y/o locales comerciales sujetos a un solo contador, 
se aplicará la cuota fija por cada una de las viviendas o locales declaradas por el propietario, Presidente 
de la Comunidad o bien a instancias de una inspección por la entidad suministradora.

En el caso de modificación de tarifas, la tasa de depuración será pagada por los abonados por períodos 
de facturación comunes y unitarios para la totalidad de los mismos, teniendo en cuenta lo siguiente:

–Si la fecha de entrada en vigor de las tarifas es anterior al último día de lectura del período, se facturará 
la totalidad del consumo al precio de las tarifas modificadas.

En el supuesto de depuración de aguas procedentes de otros términos municipales la tasa se 
determinará en función de la cuota tributaria señalada en el apartado 3.1.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente el 19 de diciembre de 2019 y modificada 
parcialmente por el pleno de la Excma. Corporación Municipal en sesión de 20 de diciembre de 2021, 
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entrará en vigor, una vez elevada a definitiva, el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA  
POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA, EN LO REFERENTE A SU CUOTA TRIBUTARIA 

(ARTÍCULO 6), DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y A SU PROPIA DISPOSICIÓN FINAL,  
QUE QUEDAN REDACTADOS EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Artículo 6. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria por la prestación del servicio consistirá en una cantidad fija por unidad de local 
o vivienda.

2. La cuantía de las cuotas correspondientes al grupo “Grandes Superficies”, se determinarán en 
razón a una cantidad fija por unidad de local, atendiendo a la clasificación de actividades realizada por 
la Instrucción para la aplicación de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, contenidas 
en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 20 de Septiembre, siempre y cuando, reúna las 
siguientes condiciones:

–Que su superficie sea superior a 5.000 m2.
–Que su actividad esté incluida en los epígrafes: 661.1, 661.2 y 661.3.
Se computará la superficie íntegra del establecimiento (gran almacén, hipermercado o almacén 

popular), incluyendo las zonas destinadas a oficinas, aparcamiento cubierto, almacenes, etc., no se 
computarán las zonas ocupadas por terceros en virtud de cesión de uso o por cualquier otro título.

Quienes en virtud de cesión de uso, o por cualquier otro título, ocupen zonas de los establecimientos 
de referencia para el ejercicio de actividades económicas, tributarán por la cuota que corresponda en 
función de la superficie del local y actividad que realicen.

3. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:
EPIGRAFE 1.- POR RECOGIDA, TRASLADO Y TRATAMIENTO Y ELIMINACION DE RESIDUOS.

TIPO DE INMUEBLE
Cuota 

recogida
domiciliaria

Cuota 
tratamiento y

eliminación

CUOTA 
TRIBUTARIA

ANUAL

A) Viviendas unifamiliares, locales sin actividad, garajes 54,29 € 12,87 € 67,16 €

B) Locales con actividad

     - Hasta 25 m2 61,20 € 14,51 € 75,71 €

     - De 26 a 150 m2 126,08 € 29,94 € 156,02 €

     - De 151 a 500 m2 183,35 € 43,53 € 226,88 €

     - De 501 a 1.000 m2 247,41 € 58,74 € 306,15 €

     - De 1.001 m2 en adelante 429,17 € 101,89 € 531,06 €

     - Grandes superficies 11.226,96 € 2.633,51 € 13.860,47 €

Con relación al presente apartado, la cuota tributaria será la resultante de aplicar a las cuantías 
señaladas los índices correctores siguientes:

2. Alimentación: 1,42.
3. Comercios en general (excepto alimentación): 1,11.
4. Espectáculos: 1,07.
5. Almacenes: 1,07.
 6. Quioscos: 0,89.
7. Fábricas y talleres: 1,07.
8. Profesionales, gestorías y oficinas en general: 0,89.
9. Hostelería: 1,42.
10. Varios: 0,89.
11. Grandes superficies: 0,89.
Cuando una empresa, localizada en zonas objeto de prestación del servicio, genere residuos que 

por su naturaleza no sean objeto de recogida por parte del Servicio Municipal, tributarán por el importe 
equivalente a local sin actividad.

Para proceder a la reducción prevista en el apartado anterior, los obligados al pago deberán acreditar 
previamente ante este Ayuntamiento que el traslado de los residuos a las instalaciones del vertedero 
municipal son gestionados, y a su costa, por la propia empresa.

Para la interpretación y detalle de la naturaleza de las actividades descritas se estará, en todo momento, 
a la clasificación de actividades económicas, empresariales, profesionales y artísticas contenidas en las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

En los supuestos de actividades de producción y fabricación de cerámica artística de Talavera de la 
Reina, entendiendo por tales aquellas acogidas al Reglamento de Uso de la marca de calidad territorial 
“Talavera Cerámica”, cuya naturaleza haya sido declarada de especial interés o utilidad municipal por 
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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

CORRECCIÓN DE ERROR

Advertido error de transcripción en la publicación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por suministro de agua de este Ayuntamiento, publicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo número 246, de fecha 27 de diciembre de 2021, se procede a la publicación íntegra 
del texto de dicha Ordenanza con la pertinentes correcciones:

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA, EN LO REFERENTE A SU CUOTA TRIBUTARIA (Art. 4º), NORMAS                 
DE GESTIÓN (Art. 6º) Y A SU PROPIA DISPOSICIÓN FINAL, QUE QUEDAN REDACTADOS                  

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
Artículo 4º.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria de la tasa regulada por esta Ordenanza, será la resultante de la aplicación de las 

tarifas contenidas en el apartado siguiente.
2. Las tarifas de esta tasa serán:

2.1. USO DOMÉSTICO
CUOTA FIJA: Por bimestre y usuario. 4,5580 €/bimestre/usuario
CUOTA VARIABLE: Por bimestre y usuario. €/m3
2.1. USO DOMÉSTICO:
 De 0 a 10 m3 0,4558
 De 10,01 a 15 m3 0,6345
 De 15,01 a 20 m3 0,7731
 De 20,01 a 30 m3 1,1307
Más de 30 m3 1,7884
2.2. USO INDUSTRIAL: Los que se realizan en los distintos locales donde se ejercen actividades 
económicas de transformación, producción y venta, así como establecimientos hoteleros y similares:
CUOTA FIJA: Por bimestre y usuario.  13,6744 €/bimestre/usuario
CUOTA VARIABLE: Por bimestre y usuario. €/m3
 De 0 a 30 m3 0,4558
 De 30,01 a 60 m3 0,6345
 De 60,01 a 160 m3 0,8768
 De 160,01 a 320 m3 1,0038
 De 320,01 a 27.000 m3 1,2576
Más de 27.000 m3 0,7444
2.3. USO DOCENTE, ASISTENCIAL SANITARIO Y SIMILARES: Incluye a hospitales colegios, residencias 
de ancianos y universitarias, así como a Organismos e Instituciones de carácter benéfico-social sin 
ánimo de lucro y donde se presten los servicios dependientes de Entidades del Estado, Comunidades 
Autónomas, Provinciales y Locales.
CUOTA FIJA: Por bimestre y usuario. 9,1162 €/bimestre/usuario
CUOTA VARIABLE: Por bimestre y usuario. €/m3
 De 0 a 20 m3 0,4558
 De 20,01 a 60 m3 0,5422
Más de 60 m3 0,6346
2.4. DISTRIBUCIÓN EN ALTA (CONVENIOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
COMARCA):

0,3229

2.5. USO HOSTELERÍA
CUOTA FIJA: Por bimestre y usuario. 9,1162 €/bimestre/usuario
CUOTA VARIABLE: Por bimestre y usuario. €/m3
De 0 a 10 m3 0,1140
De 10,01 a 15 m3 0,1586
De 15,01 a 20 m3 0,3865
De 20,01 a 30 m3 0,8480
Más de 30 m3 1,7884
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3. En atención al fomento de las políticas de implantación y localización industrial en la Ciudad, así 
como aquellas favorecedoras de las actuaciones de ampliación de las ya existentes, sobre las tarifas 
definidas en el apartado 2.2 anterior, referidas a USO INDUSTRIAL, cuota variable, y con respecto a los 
distintos bloques de consumo (seis), se podrán establecer las siguientes reducciones, atendiendo a los 
indicadores económicos de inversión inicial y creación de puestos de trabajo:

a) Reducción tipo 1.
- Nueva actividad o implantación inicial: importe inversión mínima: 50.000 €.
-  Ampliación de actividad ya implantada: importe inversión mínima: 50.000 €.
- Número de trabajadores con contrato indefinido a jornada completa o parcial(*): De 10 a 24 

trabajadores.
Previa acreditación de los requisitos indicados, se establecerá una bonificación del 15% en los importes 

de las tarifas fijadas en los bloques 3º, 4º y 5º de la tarifa industrial.
b) Reducción tipo 2.
- Nueva actividad o implantación inicial: importe inversión mínima: 50.000 €.
- Ampliación de actividad ya implantada: importe inversión mínima: 50.000 €.
- Número de trabajadores con contrato indefinido a jornada completa o parcial(*): De 25 a 49 

trabajadores.
Previa acreditación de los requisitos indicados, se establecerá una bonificación del 25% en los importes 

de las tarifas fijadas en los bloques 3º, 4º y 5º de la tarifa industrial.
c) Reducción tipo 3.
- Nueva actividad o implantación inicial: importe inversión mínima: 50.000 €.
-  Ampliación de actividad ya implantada: importe inversión mínima: 50.000 €.
-  Número de trabajadores con contrato indefinido a jornada completa o parcial(*): De 50 trabajadores 

en adelante.
Previa acreditación de los requisitos indicados, se establecerá una bonificación del 40% en los importes 

de las tarifas fijadas en los bloques 3º, 4º y 5º de la tarifa industrial.
Por razones de economía y eficiencia, se entienden que no son objeto de bonificación los importes 

de las tarifas correspondientes a los bloques de consumo 1º, 2º y 6º.
(*) Los contratos indefinidos a jornada parcial se computarán como contratos a jornada completa 

cuando el número de trabajadores a jornada parcial completen en número a una jornada completa. 
Tanto en los supuestos de nueva implantación como de ampliación de las instalaciones ya existentes se 
entenderá que los puestos de trabajo son de nueva creación.

4. Para la aplicación y efectividad de las tarifas, se estará a las siguientes definiciones de uso:
4.1. Cuota Fija. Cantidad fija por vivienda o local, que periódicamente deben de abonar los usuarios 

del servicio, independientemente de que hagan uso o no del mismo, como pago de la disponibilidad del 
servicio y del derecho de poder utilizarlo en cualquier momento y en la cantidad que se desee.

4.2. Cuota variable. Cantidad a pagar por el abonado o usuario de forma periódica y en función del 
consumo propio.

4.3. Uso doméstico y comercial. Deberán considerarse como usos de esta naturaleza los registrados 
como consumos propios de viviendas, incluyendo los consumos de agua para piscinas y riego de zonas 
verdes. Igualmente se tipificarán en esta categoría los registrados en el ejercicio de actividades económicas 
en las que el agua no constituye un elemento básico (materia prima) del proceso productivo, así como 
los que se registren en el ejercicio de actividades comerciales y de prestación de servicios, con excepción 
de los establecimientos hoteleros.

4.4. Uso industrial. Se considerarán como consumos de uso industrial los registrados en las actividades 
económicas de transformación y producción en los que el agua constituye un elemento básico y esencial 
del proceso productivo, ya sea como materia prima, disolvente, agente de limpieza o para generación 
de vapor.

Se incluyen en esta categoría los consumos registrados en los establecimientos hoteleros, con 
independencia de su categoría y clasificación.

En aquellos consumos de uso industrial con registros superiores a los 27.000 m3 se entenderá que la 
liquidación a practicar será el resultado de sumar los importes correspondientes a la siguiente tarifación: 
De 320,01 a 27.000 m3 conforme a su importe unitario por m3 establecido en ordenanza en cada momento 
más el correspondiente a multiplicar también por su importe establecido en Ordenanza (0,7444 €/m3) 
el número de metros cúbicos registrados a partir de 27.000.

4.5. Uso docente, asistencial, sanitario y similares. Se incluirán en la presente categoría los consumos 
registrados en los centros docentes, públicos, privados o concertados, de acuerdo con la autorización 
de la Administración Educativa competente por razón de la materia. Igualmente se tipificarán como 
usos asistenciales, sanitarios y similares los consumos registrados en cualquiera de los centros sanitarios, 
asistenciales o similares dependientes de su integridad de la Administración Pública, en sus diferentes 
niveles territoriales.

Gozarán, igualmente, de esta calificación los consumos registrados en Centros pertenecientes a 
Asociaciones o Instituciones de carácter benéfico-social y siempre que no se realicen en ellos actividades 
productivas de carácter lucrativo.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
1.

00
00

64
17

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 54

Número 249 · Jueves, 30 de diciembre de 2021
Boletín oficial
Provincia de Toledo

4.6 Uso hostelero. Se incluirán en la presente categoría los consumos registrados en los locales cuyas 
actividades económicas, licencia de apertura o declaración responsable de la actividad sea acorde al 
hostelero.

5. Para el caso de los usos industriales, docentes y hosteleros, por tratarse de tarifas bonificadas, 
los abonados que deseen acogerse a ellas deberán solicitarlo por escrito, justificando debidamente su 
petición, adquiriendo el compromiso con este Ayuntamiento de utilización como único suministrador 
de agua al servicio municipal así como el cumplimiento de cualquier ordenanza que este Ayuntamiento 
tenga en vigor.

No podrán acogerse a las tarifas bonificadas aquellos abonados con deudas pendientes por suministro 
de agua. 

Solo podrán solicitar la aplicación de este tipo de tarifas, aquellos abonados con contador divisionario 
cuyo suministro sea exclusivo para la actividad desarrollada, así como los abonados con contadores 
comunitarios en que la totalidad de los usuarios que la componen posean la categoría solicitada. 

Compete exclusivamente al Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina, directamente o a través 
del concesionario del servicio, resolver a la vista de los datos presentados por los abonados, la tarifa que 
será de aplicación en cada caso. 

6. En los supuestos de edificios de dos o más viviendas y/o locales comerciales sujetos a un solo 
contador, se aplicará la cuota fija para cada una de las viviendas o locales declaradas por el propietario, 
Presidente de la Comunicad o bien a instancias de una inspección por la Entidad Suministradora. Esta 
cuota se entenderá como obligatoria e independiente del consumo registrado.

7. Se entenderá por consumo efectuado el registrado por el contador. 
8. En el caso de modificación de tarifas, el precio de suministro de agua será pagado por los abonados 

por periodos de facturación comunes y unitarios para la totalidad de los mismos, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

- Si la fecha de entrada en vigor de las tarifas es anterior al último día de lectura del periodo, se facturará 
la totalidad del consumo al precio de las tarifas modificadas.

Artículo 6º.- Normas de gestión.
1.a) Toda autorización para disfrutar del servicio de agua llevará aparejada la obligación de instalar 

contador, que deberá ser colocado en sitio visible y fácil acceso, que permita la clara lectura del consumo 
que marque, y siempre en la entrada de agua al inmueble.

1.b) En todo caso, para los supuestos de nuevas autorizaciones que hagan referencia al otorgamiento 
de las reducciones en tarifas previstas en el artículo 4º, apartado 2.2, USO INDUSTRIAL, las referidas 
autorizaciones llevarán igualmente aparejadas la obligación de suscribir un nuevo contrato entre el titular 
del Servicio (Excmo. Ayuntamiento) y la empresa o entidad solicitante.

Tanto para los supuestos de nuevas localizaciones o implantaciones industriales, como para las 
ampliaciones en cualquiera de sus modalidades de las ya existentes, el contrato a que se hace mención 
deberá reflejar la condición de que el agua a suministrar lo será con relación al nuevo proyecto de 
instalación o al de la ampliación del existente, debiéndose ejecutar la instalación de captación o suministro 
de manera completamente independizada como para medir y cuantificar el volumen de agua objeto de 
reducción de manera precisa y controlada.

2.a) El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento 
de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o las necesidades de liquidación o 
recaudación.

2.b) En los supuestos de tarifas sujetas a reducción conforme a lo previsto en el artículo 4º, apartado 
2.2, USO INDUSTRIAL, su aplicación por parte de la Entidad Mercantil concesionaria quedará sujeta a la 
autorización, mediante la oportuna resolución administrativa, del órgano municipal competente, previa 
solicitud de los interesados obligados al pago e informe favorable del Servicio Municipal correspondiente 
(Servicio de Gestión Tributaria), en el que quedará acreditado el cumplimiento de los requisitos formales 
y materiales exigidos en aquél.

Las referidas autorizaciones serán objeto de notificación a la empresa concesionaria en la prestación 
del servicio, a los efectos de su aplicación en el período y facturación que corresponda.

La facturación de estos contratos no conllevará la obligación de liquidar el canon variable y anual a 
que se refiere el contrato concesional, debiendo ser objeto de reflejo independiente en la liquidación 
anual a presentar por la Mercantil concesionaria, a los efectos de su debida fiscalización por el órgano 
de control interno.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente el 19 de diciembre de 2019 y modificada 

parcialmente por el Pleno de la Excma. Corporación Municipal en sesión de 20 de diciembre de 2021, 
entrará en vigor, una vez elevada a definitiva, el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Toledo y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Talavera de la Reina 29 de diciembre de 2021.
Nº. I.-6417
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